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C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO 2025- 2027 

A LOS CIUDADANOS DE JALTENCO INFORMA: 

EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS 10:19 

HR. DEL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2025, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS, LOS 

C.C. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, C. MARIA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JALTENCO; C. RAÚL HERNÁNDEZ 

RAFAEL, SINDICO MUNICIPAL; C. MARÍA DEL CARMEN VERGARA HERNÁNDEZ, 

PRIMERA REGIDORA; C. MIGUEL RAMÍREZ ENRRIQUEZ, SEGUNDO REGIDOR; C. 

JUANA REYNA LINARES GALLEGOS, TERCERA REGIDORA; C. OMAR IGNACIO 

DOMÍNGUEZ ARROYO, CUARTO REGIDOR; C. AILEEM FABIOLA ZARATE MARTÍNEZ, 

QUINTA REGIDORA; C. ANDRÉS RODRÍGUEZ ESTRADA, SEXTO REGIDOR; C. 

EVANGELINA RODRÍGUEZ SALINAS, SÉPTIMA REGIDORA, DE ACUERDO A LA 

CONVOCATORIA EMITIDA POR LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, ASISTIDA PARA DAR FE 

DE LOS HECHOS Y ACUERDOS DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. MIGUEL 

ÁNGEL MORENO ESTRADA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 48 

FRACCIÓN I, 49 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO, PROCEDIERON A EFECTUAR LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, EN LA QUE SE APROBARON LOS SIGUIENTES PUNTOS DE 

ACUERDO:   

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Punto N° 4.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, manifiesta que el punto número 
cuatro del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y, en su caso, aprobación de la 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo cuadragésimo séptimo del artículo 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal Constitucional, 
manifiesta: 
 
“Integrantes del Ayuntamiento hemos puesto a su disposición el proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 5 en su párrafo 47 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México. De igual forma, hemos enviado la exposición de motivos y el dictamen legislativo 
correspondiente. 
 
Minuta Proyecto de Decreto del Párrafo 47 del artículo 5 de la de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. 



 

 

 

 
 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 



 

 

 

 
Continuando con el uso de la palabra, la Presidenta Municipal abre un espacio para escuchar 
los comentarios de los integrantes del Ayuntamiento sobre este punto de acuerdo. 
 
En uso de la palabra, y no existiendo comentarios de los integrantes del Ayuntamiento sobre 

este punto de acuerdo, la C. Presidenta Municipal, solicita al Secretario del Ayuntamiento 

someter a votación el punto de acuerdo. 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento informa a la C. Presidente Municipal, que el punto de 

acuerdo ha sido aprobado por unanimidad con nueve votos a favor, cero en contra y cero 

abstenciones. 

 
ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad la Minuta Proyecto de Decreto 

por el que se reforma el párrafo cuadragésimo séptimo del artículo 5 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 

 
A continuación, la C. Presidenta Municipal, solicita al C. Secretario del Ayuntamiento continuar 

con el punto de acuerdo número cinco del orden del día. 

 

 

Punto N° 5.- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 

número cinco del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y, en su caso, aprobación 
de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo quincuagésimo segundo del 
artículo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Integrantes del Ayuntamiento hemos puesto a su disposición el proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 5 en su párrafo quincuagésimo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. De igual forma, hemos enviado la exposición de motivos 
y el dictamen legislativo correspondiente. 
 
Minuta Proyecto de Decreto del Párrafo 52 del artículo 5 de la de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, abre un espacio para escuchar los 

comentarios de los integrantes del Ayuntamiento sobre este punto de acuerdo. 

 

En uso de la palabra, y no existiendo comentarios de los integrantes del Ayuntamiento sobre 

este punto de acuerdo, la C. Presidenta Municipal solicita al Secretario del Ayuntamiento 

someter a votación el punto de acuerdo. 

 

El Secretario del Ayuntamiento informa que se ha aprobado por unanimidad, el punto de 

acuerdo, contando nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma 

el párrafo quincuagésimo segundo del artículo del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México 

 

  

 

 

 

 

(Rúbrica)  

M. EN A. MIGUEL ÁNGEL MORENO ESTRADA 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 


